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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
aUtoriZación VUelos PUBlicitarios

la dirección de seguridad de la aviación civil y Protección al Usuario, (ministerio de Fo-
mento), con fecha 10 de febrero de 2012, ha procedido a autorizar la realización de vuelos de
publicidad sobre esta provincia a la empresa alfredo Humanes Blitz. 

Aeropuerto a utilizar: no utilizan. las compañías podrán efectuar los despegues y aterriza-
jes en terrenos que reúnan los requisitos establecidos en la orden de 8 de mayo de 1986.

Sistemas de publicidad: Publicidad visual con globos aerostáticos.

Aeronave: cameron n-77, matrícula ec-iiU.

Período de validez: Un año a partir del 10 de Febrero de 2012.

Reglas generales de vuelo y normas operativas: las de reglamento de circulación aérea,
aprobado por real decreto 57/2002 de 18 de enero (B.o.e. de 19-01- 02), así como las del de-
creto de 13 de agosto de 1948 por el que se reglamenta la propaganda realizada desde el aire
(B.o.e. de 7-10-48) que no se opongan a las anteriores.

las alturas mínimas de sobrevuelo, en ningún caso podrán ser inferiores a las prescritas en
el punto 2,4.6. del reglamento de la circulación aérea, y en cumplimiento del punto 2.3.1.2.
de dicho reglamento, se incrementarán en función de los obstáculos o de la geografía de la zo-
na, de forma que pueda efectuarse, en caso de emergencia, un aterrizaje sin peligro excesivo
para las personas o la propiedad que se encuentren en la superficie.

en particular, las compañías deberán atenerse a la circular de la agencia estatal de seguri-
dad aérea nº 343.c de 19-6-95, y tener en cuenta que conforme a lo dispuesto en la orden del
ministerio de transportes, turismo y comunicaciones de 8 de mayo de 1986 (B.o.e. de 14 de
mayo) sobre enseñanza y práctica de aerostación y en la circular aic 2 de 25-06-90, las com-
pañías deberán abstenerse de sobrevolar los espacios aéreos controlados, salvo que, excepcio-
nalmente, por causa justificada, y previa petición razonada ante este centro directivo, realiza-
da con suficiente antelación, se hubiese dejado en suspenso de forma expresa dicha prohibi-
ción. en ningún caso podrá entenderse implícita en la presente autorización, cuya naturaleza es
exclusivamente administrativa, la suspensión de dicha limitación operativa.

se recuerda que el incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones está
tipificado como infracción en la ley 21/2003 de 7 de julio, de seguridad aérea (B.o.e, de 8-
07-03). de acuerdo con los artículos 36, 37, 44 y 55 de la citada ley, la infracción puede san-
cionarse, en función de su grado de gravedad, con multa entre 4.500 y 135.000 € (infracciones
leves), multa entre 135.001 y 450.000 € (infracciones graves) y multa entre 450.001 y 4,5 mi-
llones de euros (infracciones muy graves), e incluso con las sanciones accesorias previstas con-
templadas en su art. 56.

Restricciones: no se sobrevolarán zonas prohibidas, ni restringidas a no ser en las condicio-
nes establecidas en la correspondiente restricción (véase aiP españa).

se recuerda también que esta autorización es de naturaleza exclusivamente administrativa y
no implica poder operar en espacios aéreos controlados. el vuelo de dichos espacios requiere
obtener una autorización operativa específica, que deberá solicitarse a la dirección de opera-
ciones atm. dpto. coordinación del espacio aéreo de aena, (telf.: 91.321.33.78 - fax:
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91.321.33.91) e-mail cop@aena.es con la mayor antelación posible, debiendo observarse la
circular de la dirección General de aviación civil nº 343.c, de fecha 19 de junio de 1995.

de conformidad con el art. 38 de la ley 22/1998 de 28 de julio de costas y art. 81 de su re-
glamento, en las zonas de dominio público marítimo-terrestre (riberas, aguas interiores...) están
prohibidos el lanzamiento de publicidad y la publicidad por medio de megafonía.

de igual forma, la compañía deberá respetar las limitaciones al vuelo que en su caso estén
establecidas en la legislación aplicable en materia de protección medioambiental.

de acuerdo con el art. 7 de la orden de la Presidencia de Gobierno, de 20 de diciembre de
1966, los interesados deberán ser informados de esta resolución, contra la que caber interponer
recurso de alzada, ante la directora de la agencia estatal de seguridad aérea en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, de acuerdo con el art. 114
y demás concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificad por la ley
4/199, de 13 de enero.

lo que se hace público para general conocimiento y estricto cumplimiento.

soria, 20 de febrero de 2012.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 434

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08/110

nombre o razón social: Ben essa omar el Hammouchi

niF/ciF: 03144618n

estado civil: casado

nombre cónyuge: Bouaazzad amina

niF/ciF: X2766942l

municipio: almazán

se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
(que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
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bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marco, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08/110

nombre o razón social: Ben essa omar el Hammouchi

niF/ciF: 03144618n

estado civil: casado

nombre cónyuge: Bouaazzad amina

niF/ciF: X2766942l

municipio: almazán

concePto: impto. s/Bienes Urbana ejercicio 2007; impto. s/ Vehículos ejercicio 2009 y
tasa Basura ejercicio 2007

se ha dictado la siguiente,
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diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 07/08/2007

imPorte deUda
Principal: 216,07
recargo: 43,22
costas devengadas: 24,08
intereses devengados: 41,02
intereses y costas presupuestados: 97,32
total deuda: 421,71

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

Bien nÚm.1.

naturaleza: Urbana

termino municipal: almazán

situación: carretera de Gómara nº 4 2º H

composición: Vivienda

superficie: 77,59 m2

linderos: carretera Gómara, 6 almarza lapeña manuela; ronda san Francisco, 11 comu-
nidad de Propietarios.

referencia catastral: 9431901Wl3993s0038HK

referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 1699, libro
111 del ayuntamiento de almazán, Folio 27, Finca 5/4385 inscripción 7ª.

derechos del deudor: 100 % del pleno dominio con sujeción a su régimen económico matri-
monial.

del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, po-
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seedor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 25 de enero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 422a

ANUNCIO para notificar el embargo de vehículos en los expedientes administrativos de apremio
que se siguen contra los deudores a la Hacienda Municipal que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

diliGencia de emBarGo VeHÍcUlos

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08/1806

nombre o razón social: martín de segovia, mª del carmen
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niF/ciF: 06547580d

domicilio y municipio: Ptda coll de la Vall s/n Fuentespalda-teruel

concepto: impto. Vehículos ejercicios 2008 y 2009, matrícula Bi8261Bt

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el artículo 70
y 71 del reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005).
transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 17 de junio de 2008

imPorte deUda

Principal: 166,60

recargo: 33,32

costas devengadas: 12,42

intereses devengados: 27,85

intereses y costas presupuestados: 72,06

total deuda: 312,25

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los vehículos
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGado: los vehículos, a nombre del deudor que a continuación se rela-
cionan:

1.- Vehículo

marca: opel

modelo: Frontera sport

tipo: todo terreno

Bastidor: sed5KsUdWV606110

matrícula: Gi5096BG

domicilio vehículo: Pta coll de la Vall s/n 44587 Fuentespalda-teruel

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del reglamento General de recaudación,
se requiere al deudor para que en el plazo de 5 días los ponga a disposición de la recaudación
ejecutiva de la diputación Provincial de soria, con la documentación y llaves. advirtiéndole
que, de no hacerlo, se dará orden a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la cir-
culación y a las demás que proceda para la captura, depósito y precinto de los vehículos, y para
que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en perjuicio de la Hacienda Provincial.

soria, 2 de febrero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 422b
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ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08/3324

nombre o razón social: angelov Georgiev Borislav

niF/ciF: X6396733l

estado civil: casado

nombre cónyuge: ivanova Blazheva ivelina

niF/ciF: X6396734c

municipio: almarza

se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
(que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.
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reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08/3324

nombre o razón social: angelov Georgiev Borislav

niF/ciF: X6396733l

estado civil: casado

nombre cónyuge: ivanova Blazheva ivelina

niF/ciF: X6396734c

municipio: almarza

concePto: impto. s/ Vehículos ejercicios 2008-11; impto. s/ Bienes Urbana ejercicios
2008-11; agua, basura y alcantarillado ejercicios 2010-11.

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del
reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 01/06/2008

imPorte deUda

Principal: 667,70

recargo: 133,55

costas devengadas: 63,38

intereses devengados: 53,88

intereses y costas presupuestados: 274,41

total deuda: 1.192,92

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 709 Lunes, 5 de Marzo de 2012 Núm. 27

B
O
P
S
O
-2
7
-0
5
0
3
2
0
1
2



Bien nÚm.1.

naturaleza: Urbana

término municipal: almarza

situación: c/ marqués de Vadillo, 43 2º c

composición: Vivienda

superficie: 80,70 m2

linderos: Por la derecha entrando en esta vivienda, con la vivienda centro de esta misma
planta, propiedad de don Juan José martínez Gómez e hijos y cochera de los hermanos Uriel
García; por la izquierda, con la calle del egido; por el fondo, con propiedad de don Juan José
martínez Gómez e hijos, y por el frente, con patio de luces, la citada vivienda centro y la caja
de escalera.

referencia catastral: 4241102Wm4444s0007eK

referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de soria, tomo 1682, libro 51
del ayuntamiento de almarza, Folio 163, Finca 722 inscripción 4ª.

derechos del deudor: 100% del pleno dominio con carácter ganancial.

del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 23 enero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 422c

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,
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identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 10/6337

nombre o razón social: rodrigo abenia, Jorge

niF/ciF: 72973898G

municipio: Vozmediano

se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
(que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

leVantamiento de emBarGo

sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los
bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marco, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales

esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-
ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 
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identiFicación oBliGado al PaGo
expediente núm. 10/6337
nombre o razón social: rodrigo abenia, Jorge
niF/ciF: 72973898G
municipio: Vozmediano
concepto: impto s/Bienes inmuebles Urbana cl. caldereros 21 ejercicios 2010 y 2011 y tasa

agua basura y alcantarillado cl. caldereros 21 ejercicios 2008 a 2011.
se ha dictado la siguiente,
diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del

reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 2 de diciembre de 2008
imPorte deUda

Principal: 326.94
recargo: 65.39
costas devengadas: 33.21
intereses devengados: 19,39
intereses y costas presupuestados: 133,48
total deuda: 578,41
esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que

concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:
Bien nÚm.1.

naturaleza: Urbana
término municipal: Vozmediano
situación: cl. caldereros 21
composición: cochera
superficie: del solar 130 m2 y construida 180 m2

linderos: Frente, calle de su situación; derecha entrando, río; izquierda, calle; y fondo, huer-
tos.

referencia catastral: 5026801Wm9342n0001mW
referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de soria número 1, tomo 2064,

libro 8 del ayuntamiento de Vozmediano, folio 100, finca 770.
derecHos del deUdor: 100%
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del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor
de la excma. diputación Provincial.

se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación,
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentar-
los, serán suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación
dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, pose-
edor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los con-
dueños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 26 de enero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 422d

ANUNCIO para notificar el embargo de vehículos en los expedientes administrativos de apremio
que se siguen contra los deudores a la Hacienda Municipal que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal

con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General
tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si
procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los
bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás
interesados en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto,
para ser notificados de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que
se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalados para comparecer.

contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de
la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
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to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

diliGencia de emBarGo VeHÍcUlos

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 09/2355

nombre o razón social: muñoz muñoz, Ángel césar

niF/ciF: 72887227c

domicilio y municipio: Pz. de la concordia 7, 2º, almazán

concepto: impto. Vehículos so-3618-e ejercicios 2007, 2008 y 2009, vehículo 3288cFn
ejercicio 2009 y vehículo B7473nW ejercicio 2009.

se ha dictado la siguiente,

diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el artículo 70
y 71 del reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005).
transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 1 de junio de 2007

imPorte deUda

Principal: 423,98

recargo: 84,80

costas devengadas: 25,35

intereses devengados: 74,12 

intereses y costas presupuestados: 182,48

total deuda: 790,73

esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que
concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación. 

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los vehículos
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGado: los vehículos, a nombre del deudor que a continuación se rela-
cionan:

1.- Vehículo

marca: renault

modelo: r. laguna

tipo: turismo

Bastidor: VF1B56J0519667563

matrícula: 3288cFn

domicilio vehículo: almazán
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del reglamento General de recaudación,
se requiere al deudor para que en el plazo de 5 días los ponga a disposición de la recaudación
ejecutiva de la diputación Provincial de soria, con la documentación y llaves. advirtiéndole
que, de no hacerlo, se dará orden a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la cir-
culación y a las demás que proceda para la captura, depósito y precinto de los vehículos, y para
que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en perjuicio de la Hacienda Provincial.

soria, 31 de enero de 2012.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 422e

ANUNCIO citación a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia
de apremio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en período voluntario.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18/12/2003), se cita a los
contribuyentes mas abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo. 

deUdores a QUienes se diriGe la notiFicación
Contribuyente Conceptos Ejerc Recibo Municipio Importe

19435438r Peiro de Francisco JoseFi i.B.i.UrBana 11 19577-1 alcUBilla de las 263,60

16757085K Vela Garcia caridad i.B.i.UrBana 11 19578-1 aldealseÑor 76,69

X4450106c alHamamra aHmed i.B.i.UrBana 09 19585-2 almaZan 88,35

09804919l amorin FernandeZ arsenio i.B.i.UrBana 09 19585-3 almaZan 68,86

16703769l aParicio PascUal m asUnci i.B.i.rUstica 09 19586-1 almaZan 53,76

38107713W arQUe oliVa esteBan i.B.i.UrBana 09 19585-7 almaZan 38,58

16787719l Ballano Grande artUro i.B.i.UrBana 09 19585-126 almaZan 49,28

11977314H BarieGo olea enriQUe i.B.i.UrBana 09 19585-13 almaZan 54,65

19865751F Bartolome marcos Basilisa i.B.i.UrBana 09 19585-15 almaZan 27,17

a47497789 BioVent enerGia sa i.B.i.UrBana 09 19585-18 almaZan 96,24

a47497789 BioVent enerGia sa i. actiVidades economicas 09 19587-1 almaZan 5664,15

a47497789 BioVent enerGia sa i.B.i.UrBana 09 19585-19 almaZan 192,47

16753002d BorJaBad Garrido neli i.B.i.UrBana 09 19585-27 almaZan 34,35

X3643850Y aBderraHman BoUKHaraK i.B.i.UrBana 09 19585-6 almaZan 149,74

X3645441X cardona morera Victor HUG i.B.i.UrBana 09 19585-30 almaZan 175,33

16723773J casado rUPereZ mariano i.B.i.UrBana 09 19585-31 almaZan 41,60

B83166009 casas del dUero sl i.B.i.UrBana 09 19585-32 almaZan 150,25

72876630a castaÑo loZano JesUs mari i.B.i.UrBana 09 19585-34 almaZan 39,81

72876630a castaÑo loZano JesUs mari i.B.i.UrBana 09 19585-33 almaZan 37,99

14387978Y cereZo marQUeZ Francisco i.B.i.UrBana 09 19585-37 almaZan 22,83

25475294B cosin calVo alBerto i.B.i.UrBana 09 19585-41 almaZan 127,29

X3516134d de la crUZ calderon HUGo i.B.i.UrBana 09 19585-42 almaZan 80,34
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Contribuyente Conceptos Ejerc Recibo Municipio Importe

B50718402 eXcasine sl i. actiVidades economicas 09 19587-7 almaZan 130,14

06979285G FernandeZ sancHeZ dominGo i.B.i.UrBana 09 19585-55 almaZan 58,51

04998299P Ferrer alcantUd Jose (Hro i.B.i.UrBana 09 19585-56 almaZan 31,59

72891211W Ferrer macHin oscar i.B.i.UrBana 09 19585-57 almaZan 79,96

16674181d Francisco GariJo Jacinta i.B.i.UrBana 09 19585-58 almaZan 102,67

72879136W Garcia madriGal anGel i.B.i.UrBana 09 19585-66 almaZan 32,31

16780112W Garcia merino emilio i.B.i.UrBana 09 19585-67 almaZan 43,23

16802992c Garcia ValVerde Jose lUis i.B.i.UrBana 05 19584-1 almaZan 71,61

16802992c Garcia ValVerde Jose lUis i.B.i.UrBana 09 19585-69 almaZan 35,18

16691476P GariJo salVacHUa manUel i.B.i.UrBana 09 19585-71 almaZan 89,18

38433171X GomeZ PeÑa JUan i.B.i.UrBana 09 19585-75 almaZan 79,56

16266663m GonZaleZ Garcia armando i.B.i.UrBana 09 19585-76 almaZan 119,56

72884132F Grande anton Fermin i.B.i.UrBana 09 19585-77 almaZan 40,71

72884132F Grande anton Fermin i.B.i.UrBana 09 19585-78 almaZan 95,04

00174959K GUtierreZ calVo Pedro i.B.i.UrBana 09 19585-79 almaZan 74,16

X2215628s HamdaoUi aHmed i.B.i.UrBana 09 19585-80 almaZan 38,56

X3144618n HammoUcHi Benessa omar i.B.i.UrBana 09 19585-81 almaZan 74,60

X1800721m HamoUcHi el KHalid tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 09 19589-3 almaZan 55,83

X3535485V HannacH aBdlKader i.B.i.UrBana 09 19585-83 almaZan 125,33

X1402682G HannacH moHamed i.B.i.UrBana 09 19585-84 almaZan 106,70

B42187534 HoGares de almaZan sl i.B.i.UrBana 09 19585-92 almaZan 137,15

72876609m isla PascUal m anGeles i.B.i.UrBana 09 19585-95 almaZan 21,87

a42105460 JoaQUin GalleGo s.a. i.B.i.UrBana 09 19585-9 almaZan 237,44

38169467r lacalle alonso teodora i.B.i.UrBana 09 19585-120 almaZan 92,06

50712685P loPeZ camPo raFael i.B.i.UrBana 09 19585-121 almaZan 390,41

16801736Y loPeZ romera maria rosa i.B.i.UrBana 09 19585-122 almaZan 152,96

X3555142d maKHloUFi el HoUssine tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 08 19588-2 almaZan 335,83

X3555142d maKHloUFi el HoUssine i.B.i.UrBana 09 19585-127 almaZan 71,32

16711414m martineZ de aZaGra Beladi i.B.i.UrBana 09 19585-137 almaZan 68,49

00194906G martineZ de aZaGra Beladi i.B.i.UrBana 09 19585-136 almaZan 64,74

X2061383P martineZ leon rita maria i.B.i.UrBana 09 19585-138 almaZan 46,94

16796647t martineZ loPeZ GleFira i.B.i.UrBana 09 19585-139 almaZan 127,29

18149286d martineZ oceJo FaUstino i.B.i.UrBana 09 19585-140 almaZan 34,47

X5435538V marZoUKi said i.B.i.UrBana 09 19585-142 almaZan 88,86

X2659225B mitKoV tsVetKoV VelicHKo i.B.i.UrBana 03 19583-1 almaZan 188,09

16691298Z moreno PascUal Pedro (Hro i.B.i.UrBana 09 19585-148 almaZan 45,98

16783714Q mUÑoZ BorJa emilio i.B.i.UrBana 09 19585-150 almaZan 177,87

71245715H mUÑoZ BorJa JUan i.B.i.UrBana 09 19585-151 almaZan 149,74

16549046V mUÑoZ HernandeZ satUrnino i.B.i.UrBana 09 19585-154 almaZan 97,91

17082899V orteGa rodriGo soFia i.B.i.UrBana 09 19585-161 almaZan 48,71

X3221255J Pardo cUeVa marco JolGer i.B.i.UrBana 09 19585-165 almaZan 161,32

11789305B PereZ HidalGo cecilia i.B.i.UrBana 09 19585-169 almaZan 65,56

B83940395 PerGaPiel aGP sl i.B.i.UrBana 09 19585-170 almaZan 149,52

12749728t Pinedo QUirce carlos mari i.B.i.UrBana 09 19585-171 almaZan 98,63

16802511e PlaZa esteBan lUis i.B.i.UrBana 09 19585-172 almaZan 141,70

16804850s ramos BlaZQUeZ santiaGo i.B.i.UrBana 09 19585-199 almaZan 101,07

X6496677m rocZniaK artUr ZBiGnieW i.B.i.UrBana 09 19585-203 almaZan 88,35

16788524l rUiZ miGUel Victorino i.B.i.UrBana 09 19585-215 almaZan 180,41

16788524l rUiZ miGUel Victorino i.B.i.UrBana 09 19585-214 almaZan 97,91

16674379t rUPereZ la torre mariano i.B.i.UrBana 09 19585-44 almaZan 61,45
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Contribuyente Conceptos Ejerc Recibo Municipio Importe

16804908G salGado VeGa JesUs JaVier i.B.i.UrBana 09 19585-216 almaZan 72,49

16674838e sanZ Bellosillo marcelina i.B.i.UrBana 09 19585-222 almaZan 64,17

16530200P setUain alFaro Pedro i.B.i.UrBana 09 19585-225 almaZan 102,29

a47525498 sistemas enerGeticos los i.B.i.UrBana 09 19585-226 almaZan 13339,21

16784789X tarancon eGido seVerino i.B.i.UrBana 09 19585-230 almaZan 77,11

G42017889 UrBaniZacion GaBriel tell i.B.i.UrBana 09 19585-234 almaZan 121,36

B13138722 UrBaniZaciones del JaBalo i.B.i.UrBana 09 19585-235 almaZan 846,52

72871894m Varas aJenJo aGUeda Y dos i.B.i.UrBana 09 19585-237 almaZan 45,80

X2299714J WU QUianGWei i.B.i.UrBana 09 19585-242 almaZan 136,40

B62960364 ProGescaP sl i.B.i.UrBana 11 19579-1 almenar de soria 220,66

16718355t HernandeZ Garcia Jose i.B.i.UrBana 11 19580-1 arcos de Jalon 807,22

50167659J ramireZ rodriGUeZ maria c i.B.i.UrBana 11 19566-1 arcos de Jalon 14,83

72876108X rodriGalVareZ BraVo Pedro i.VeHicUlos t.m. 11 19571-1 arcos de Jalon 164,96

martin iZQUierdo enriQUet i.B.i.UrBana 11 19581-1 BerlanGa de dUer 2807,76

72881871t GonZaleZ HernandeZ raUl i.VeHicUlos t.m. 11 19573-1 FUentelsaZ de so 79,13

16800842d calonGe VeGa JesUs salVad i.VeHicUlos t.m. 11 19574-1 GolmaYo 316,54

72879090W aParicio sanZ GreGorio an i.VeHicUlos t.m. 11 19575-1 lanGa de dUero 37,49

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-7 saldUero 16,08

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-6 saldUero 16,08

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-5 saldUero 16,08

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-4 saldUero 16,08

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-3 saldUero 41,36

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-2 saldUero 55,83

B50673177 cUadro Flor s.l. tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 11 19576-1 saldUero 41,36

soria, 27 de febrero de 2012.– el recaudador ejecutivo, Jesús sanz Jiménez. 484

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe

46005 alcUBilla de las PeÑas 00217700m sarmiento Bartolome Jose i.B.i.UrBana 11.83

46027 almarZa 16780461Y GonZaleZ Gil ricardo i.B.i.UrBana 22.41

46034 aldealseÑor 16757166X alcalde lamata conrado i.B.i.UrBana 364.02

46035 aldealseÑor 16757079s FernandeZ arancon Jose i.B.i.UrBana 406.49
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Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe

46038 aldealseÑor 18134115H Garcia almaJano moises i.B.i.UrBana 1226.33

46039 aldealseÑor 16732438F delGado solano anGel i.B.i.UrBana 13.26

46040 aldealseÑor 16787261K FernandeZ monGe Jose ramon i.B.i.UrBana 488.44

46374 candilicHera 15970472P Garcia de marco atseGiÑe i.B.i.UrBana 4.17

46491 alcUBilla de las PeÑas 16766086Y PereZ de Francisco Honorato i.B.i.UrBana 326.27

51495 candilicHera 16767496J Garcia martineZ toriBia i.B.i.rUstica 12.1

51518 roYo, el 07591239c ZaraGUeta elorriaGa Pio tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 48.01

51606 BerlanGa de dUero F42000604 cooP comarcal Ganadera BerlanGUesa i.B.i.UrBana 403.09

52777 roYo, el 16683604W nieto rodriGo Vicente tasa aGUa,BasUra Y alcantarillado 47.96

soria, 23 de febrero de 2012.– el Jefe del servicio, (ilegible). 464

INTERVENCIÓN

de conformidad con el art. 18 de la ordenanza general reguladora de la concesión de sub-
venciones, ordeno la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la relación de las sub-
venciones concedidas en el segundo semestre de 2011.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONVOCATORIA / FINALIDAD

34010-46218 30ª camPaÑa de natacion en el medio rUral.
BoP: 11-02-2011

organización de cursos de promoción de la natación en el medio rural.

INTERESADO IMPORTE SUBVENCION

aYto. aGreda 537,91

aYto. VinUesa 15,06

aYto. almaZan 232,50

aYto. dUrUelo de la sierra 368,48

aYto. BerlanGa de dUero 221,58

aYto. san esteBan de GormaZ 373,22
total 1.748,75

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONVOCATORIA / FINALIDAD

34010-46218 sUBVenciones 2011 aYUntamientos Para or-
GaniZación de eVentos dePortiVos. B.o.P.
núm. 18 de 11-02-11

organización de actividades o eventos deportivos de ámbito nacional o regional.

INTERESADO IMPORTE SUBVENCION

aYto. QUintana redonda 540,00
aYto. BUrGo de osma 1.350,00
aYto. naValeno 900,00
aYto. san leonardo de YaGUe 540,00
aYto. almaZan 1.350,00
aYto. almarZa 450,00
aYto. olVeGa 450,00
aYto. GolmaYo 540,00
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aYto. VinUesa 1.800,00
aYto. aBeJar 540,00
aYto. alconaBa 540,00
total 9.000,00
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONVOCATORIA / FINALIDAD

34010 - 48915 sUBVenciones 2011 sUBVenciones centros es-
colares Y amPa’s  Para asistir a Piscinas cli-
matiZadas. BoP núm. nº 18, de 11 de febrero de 2011.

organización de actividades o eventos deportivos de ámbito nacional, regional o provincial.
INTERESADO IMPORTE SUBVENCION

amPa c.P.  VirGen del riVero 345,15
ceiP sor mª JesUs de aGreda 351,00
asoc. madres Y Padres c.r.a. Pinares sUr 804,00
amPa cra el Valle-almarZa 850,00
amPa cra tierras de BerlanGa 360,00
amPa i.e.s. la ramBla 459,00
ceiP mª eUGenia martineZ del camPo 600,00
amPa cra Pinares altos 1.036,80
amPa c. celestino arranZ 459,00
amPa santo cristo de las maraVillas 420,00
cra la riBera de lanGa de dUero 325,00
amPa del coleGio PUBlico de GomaYo 837,00
total 6.846,95
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONVOCATORIA / FINALIDAD

41010 - 46210 sUBV. aYtos. Para actiVidades aGrarias Y
medioamBientales. BoP núm 58 de 20-05-11

cooperar con los ayuntamientos de la provincia para mejorar aspectos medio ambientales o
productivos en terrenos rústicos de propiedad municipal con mejora de la gestión sostenible y
desarrollo de actividad económica que permita incrementar la renta generada de esos bienes.
INTERESADO IMPORTE SUBVENCION

aYto. monteneGro de cameros 750,00
aYto. tardelcUende 1.709,00
aYto. caBreJas del Pinar 2.682,20
aYto. BUitraGo 1.195,00
aYto. Villar del rio 763,00
aYto. medinaceli 3.670,00
aYto. GarraY 115,47
aYto. almarZa 198,33
aYto. arancon 239,16
aYto. matamala de almaZan 825,00
aYto. QUintana redonda 3.739,00
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aYto. lanGa de dUero 5.084,75
aYto. dUrUelo de la sierra 3.750,00
total 24.720,91
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONVOCATORIA / FINALIDAD

41010 - 46210 sUBV. aYtos. en materia de Ferias, concUr-
sos Y eXPosiciones aGroalimentarias. BoP
núm 58 de 18-05-11

cooperar con los ayuntamientos de la provincia que organizan certámenes feriales y merca-
dos en donde se exponen productos agropecuarios, se concentra la oferta - demanda y se des-
arrollan aspectos de relación culturales y sentimentales.
INTERESADO IMPORTE SUBVENCION

aYto. almaZan 4.628,89
aYto. san esteBan de GormaZ 5.259,79
aYto. aBeJar 5.008,07
aYto. almarZa 1.546,17
aYto. naValeno 1.203,50
aYto. coValeda 788,46
aYto. noViercas 1.223,36
aYto. VinUesa 1.228,48
aYto. san Pedro manriQUe 1.356,58
aYto. BerlanGa de dUero 762,84
aYto. san leonardo de YaGUe 1.343,77
aYto. YanGUas 647,55
total 24.997,46
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONVOCATORIA / FINALIDAD

23110 - 49000 aYUda Y cooPeracion a reGiones o Paises en
Vias de desarrollo. B.o.P. 54 de 09-05-11

la finalidad de estas ayudas es promover la mejora de las condiciones de vida y un desarro-
llo sostenible de la población de los países, mediante el fomento de actuaciones dirigidas, entre
otras, a la atención primaria de la salud, educación básica y formación profesional, infraestruc-
tura básica, acción social, protección del medio ambiente, uso sostenible de los recursos natu-
rales, desarrollo del sector productivo y promoción y defensa de los derechos humanos, que
son los objetivos propios y esenciales de la cooperación al desarrollo. la diputación de soria
colabora así al desarrollo de los países o regiones en vías de desarrollo, haciendo que el prin-
cipio de solidaridad entre los pueblos sea real y efectivo.
INTERESADO IMPORTE SUBVENCION

amYcos 40.698,00
FUndacion Vicente Ferrer 30.000,00
manos Unidas 54.916,06
tierras sin males 61.126,20
total 186.740,26
total general 254.054,33
soria, 27 de Febrero de 2012.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 480
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AYUNTAMIENTOS

ALMENAR DE SORIA
elevado a definitivo por falta de reclamaciones el acuerdo de modificación del impuesto so-

bre bienes inmuebles de naturaleza urbana, aprobada inicialmente en sesión celebrada el día 2
de diciembre de 2011, por medio del presente se procede a su publicación íntegra:

artículo 7° tipo de Gravamen:

“b) Bienes inmuebles de naturaleza urbana; 0,45 por 100.”

contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

almenar de soria a 7 de febrero de 2012.–el alcalde, José manuel lallana mugarza. 445

ARCOS DE JALÓN
declaración de rUina

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 326 del rUcyl, en su redacción dada por el de-
creto 45/2009, se somete a información pública el siguiente expediente de ruina, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la tramitación del mismo puedan exami-
narlo durante horas de oficina en la secretaría de este ayuntamiento y formular por escrito las
observaciones pertinentes, todo ello en el término de dos meses a contar del siguiente al de
la publicación de este anuncio:

expediente ruina nº 2/2012, incoado de oficio por el ayuntamiento, para declaración de ruina
del inmueble sito en la c/ santa Quiteria nº 14 de somaén de este término municipal.

arcos de Jalón, a 22 de febrero de 2012.–el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 446

NAVALCABALLO
anUncio

Habiendo sido aprobado provisionalmente el Padrón municipal correspondiente al 2° se-
mestre de 2011 de la tasa por abastecimiento de agua Potable a domicilio, Basura y alcan-
tarillado de navalcaballo, se expone al público por espacio de QUince dÍas, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los
interesados presenten las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas. en caso de no
presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente el Padrón.

navalcaballo, 21 de febrero de 2012.–el alcalde, carmelo ayllón mateo. 453

NOVIERCAS
anUncio

aprobado por el Pleno de la corporación municipal en sesión extraordinaria del día 7 de fe-
brero de 2012, el Padrón de la tasa Por la Prestación del sUministro de
aGUa PotaBle Y el Padrón Por la tasa del serVicio de recoGida de Ba-
sUras de noViercas, correspondiente al seGUndo semestre de 2011, se halla ex-
puesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de QUince dÍas
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hábiles, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

noviercas, 14 de febrero de 2012.–Pedro Jesús millán Pascual. 448

anUncio de aProBación inicial
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno del ayuntamiento, de fecha 7 de febrero

de 2012, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y
laboral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

noviercas, 14 de febrero de 2012.–Pedro Jesús millán Pascual. 449

anUncio
el Pleno de la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 7 de febrero de 2012, acordó aprobar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
la ocupación de terreno en el cementerio municipal de noviercas, la cual queda expuesta al pú-
blico en la secretaría del ayuntamiento por el plazo de 30 días hábiles, a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, con objeto de que puedan presen-
tarse reclamaciones, dándose así por cumplido lo establecido en el art. 17 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

caso de no presentarse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada.
noviercas, 14 de febrero de 2012.–Pedro Jesús millán Pascual. 450

LOS RÁBANOS
aProBación deFinitiVa del PresUPUesto eJercicio 2012

aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, por acuerdo del Pleno de
la corporación de fecha 27 de diciembre de 2011, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. el expediente comprende el Pre-
supuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Personal funcionario
y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

estado Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..................................................... 196.376,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ..................... 217.479,20
Gastos financieros ...................................................... 13.781,00
transferencias corrientes ............................................ 47.700,00
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B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................................... 115.114,30
Pasivos financieros ..................................................... 62.604,50
total Gastos........................................................ 653.055,00

estado inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................................... 185.000,00
impuestos indirectos.................................................... 19.200,00
tasas y otros ingresos ................................................. 97.355,00
transferencias corrientes............................................. 138.500,00
ingresos patrimoniales ................................................ 15.000,00

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ............................. 60.000,00
transferencias de capital ............................................ 138.000,00
total inGresos.................................................... 653.055,00

Plantilla de Personal
A) Funcionarios de carrera

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo a1-a-2.
nivel complemento destino: 24.

1. Funcionario
1. auxiliar administrativo, 1 Grupo c2.
nivel complemento de destino: 12.

B) Personal laboral fijo
1.1 operario Usos múltiples, 1.
situación: Vacante.

C) Personal laboral temporal
1.2 Peones usos múltiples: 1.
1.3 técnico director s.m.a F (Guardería): 1.
1.4 técnico s.m.a F (Guardería): 1.
1.5 auxiliar s.m.a F (Guardería): 1.
1.6 limpieza: 1.

resUmen
Funcionarios: 2.
laboral Fijo: 1.
laboral temporal: 4.
total Plantilla: 7.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
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dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

los rábanos, 30 de enero de 2012.– el alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 207

TEJADO
PresUPUesto General Para 2012

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2012,
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2012, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se
hace constar lo siguiente:

i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2012

inGresos
a) Operaciones corrientes:
impuestos directos....................................................... 159.200
impuestos indirectos.................................................... 6.000
tasas y otros ingresos ................................................. 12.300
transferencias corrientes............................................. 32.000
ingresos patrimoniales ................................................ 40.000
B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................................ 48.200
total inGresos.................................................... 297.700
Gastos
a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..................................................... 58.100
Gastos en bienes corrientes y servicios ..................... 150.600
Gastos financieros ...................................................... 500
transferencias corrientes ............................................ 12.500
B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................................... 76.000
total Gastos........................................................ 297.700
ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.
a) Plazas de funcionarios.
1.- Funcionario con habilitación de carácter estatal.
1.1.- secretario-interventor, 1.
b) Personal Laboral
1.1 Peón
1.1. limpiadora
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se
podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

tejado, 22 de febrero de 2012.– el alcalde, rufo martínez andrés. 438

VALDELAGUA DEL CERRO
d. domingo cacho izquierdo, alcalde del ayuntamiento de Valdelagua del cerro, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de régimen local y en el artículo 47 del r.d. 2568/1986. de 28 de noviembre por el que
se aprueba el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entida-
des locales, por la presente, He resUelto:

delegar el uso de mis atribuciones y funciones a favor del Primer teniente de alcalde d. do-
micio domínguez orte por el tiempo de mi ausencia por enfermedad o motivos personales.

la delegación de atribuciones surtirá efectos desde el día 20 de febrero del 2012, sin perjui-
cio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de la corporación.

dar cuenta de la presente resolución al Primer teniente de alcalde d. domicio domínguez
orte, para su conocimiento y efectos.

dar cuenta igualmente al Pleno de la corporación de la presente resolución.
Valdelagua del cerro, 20 de febrero de 2012.– el alcalde, domingo cacho izquierdo. 439

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA

ANUNCIO Nº 4/2012 relativo a citación de comparecencia para notificación de actos adminis-
trativos conforme al artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado ar-
tículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios, o a sus representantes, que se
relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

a tal efecto, los interesados, o sus representantes, debidamente acreditados, deberán perso-
narse en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. la comparecencia se
efectuará en horario comprendido entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes, en los
lugares que en cada caso se señala.

si transcurrido el citado plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer; si se trata del inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites, se le
tendrá por notificado al interesado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a comparecer en cualquier momento del mismo, y de la obli-
gación de notificar las liquidaciones que, en su caso, se dicten.
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NIF del obligado tributario/apellidos y nombre o razón social: 37012238-V antón Garijo
manuela
Procedimiento expediente: 42-iamZ-tPa-ltP-11-000222. liq. transmisiones Patrimon.

Proyecto liquidación.
Órgano que la tramita/lugar de comparecencia: oficina liquidadora de d. H. almazán: ca-

lle ronda de san Francisco, 60. 42.200 almazán, soria.

soria, 14 de febrero de 2012.– la Jefe del servicio territorial de Hacienda, ana maría león
Gonzalo. 341

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por iberdrola distribución
eléctrica, s.a.U., en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada “cañada real soriana occi-
dental”, término municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 1.970,40 m2 de terreno para la ejecución de instalaciones eléctricas de línea a 45 KV. s.c.
de enlace línea aranda-soria con nueva s.t.r. por la Güera en el Burgo de osma (soria).

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.

soria, 17 de febrero de 2012.– el Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.
Vº Bº el delegado territorial, manuel lópez represa. 435

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10508.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10508, denominado Virgen de los milagros, iniciado a instancia de asoc.
de caza san miguel. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de agreda en la provincia de soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 22 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial, P.a., santiago de la torre Va-
dillo. 440
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ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10197

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10197, denominado calatañazor, iniciado a instancia de asoc. deportiva
de caza corzos de soria. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del
coto de caza situado en el término municipal de calatañazor en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 22 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial, P.a., santiago de la torre Va-
dillo. 441

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10372

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10372, denominado san miguel (Ágreda), iniciado a instancia de asoc.
de caza san miguel. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de agreda en la provincia de soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 22 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial, P.a., santiago de la torre Va-
dillo. 442

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10351

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10351, denominado el turco, iniciado a instancia de asoc. de caza los
turcos. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza si-
tuado en el término municipal de Villar del río en la provincia de soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
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ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 22 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial, P.a., santiago de la torre Va-
dillo. 443

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10325

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10325, denominado Herreros, iniciado a instancia de asoc. de caza Vir-
gen de la soledad. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de cidones en la provincia de soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 22 de febrero del 2012.– el Jefe del servicio territorial, P.a., santiago de la torre Va-
dillo. 444

Resolución de la Delegación Territorial de Soria de la Junta de Castilla y León, por la que se
anuncia licitación para la enajenación de aprovechamientos forestales.

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: delegación de la Junta de castilla y león de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio territorial de medio ambiente de soria.

c) nº de expediente: el expediente se identifica por el nº del monte y lote en el anexo adjun-
to.

2.- Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: enajenación de aprovechamientos forestales, según anexo adjun-

to.

b) división por lotes y número: según anexo adjunto.

c) lugar de ejecución: según anexo adjunto, dentro de la provincia de soria.

d) Plazo de ejecución: según anexo adjunto.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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4.- Precios base de licitación: Precios base totales según anexo adjunto.

5.- Obtención de documentación e información.
a) entidad: servicio territorial de medio ambiente de soria.

domicilio: c/linajes ,1 (4ª planta).

localidad y código postal: 42071- soria.

teléfono: 975236859 

telefax: 975231312

b) en la página web de la Junta de castilla y león:

medio ambiente › medio natural › Gestión Forestal › aprovechamientos Forestales 

c) Fecha límite de obtención de los documentos e información: Hasta el día de presentación
de las plicas.

6.- Requisitos específicos de la empresa rematante.
la documentación que se exige para tomar parte en el procedimiento abierto, aparte de la

proposición económica, es la que figura en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares
disponible en la web de la Junta de castilla y león y en el servicio territorial de medio am-
biente de soria.

7.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: desde la publicación de este anuncio hasta el día 10 de abril

de 2012

b) documentación a presentar: la señalada en el Pliego de cláusulas administrativas Parti-
culares respectivo, en idioma castellano y la señalada en el apartado 7 de este anuncio.

c) lugar de presentación: 

entidad: registro de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria.

domicilio: c/ los linajes,1 planta baja.

localidad y código Postal: 42071 soria.

Fax: 975 23 65 33.

cuando las proposiciones se envíen por correo certificado se incluirán los sobres señalados
en la cláusula siguiente en el interior de otro sobre o pliego de remisión, debiendo justificarse
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos. simultáneamente a la presentación
de la precitada documentación en la oficina de correos, se deberá remitir al registro de la de-
legación territorial de la Junta de castilla y león en soria, c/los linajes,1 42071 un telegra-
ma, telex o fax (975 23 65 33), en lengua castellana, con el siguiente literal: mesa de contrata-
ción de (designación del servicio.)- dirección (la figurada en el anuncio de licitación).- texto:
Presentada Por correo oFerta el dÍa ..... de .......... de 20..- nº certiFicado
del enVÍo HecHo Por correo: ..... .- Firma (la empresa licitante). sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. transcurridos, no obstante, diez
días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será
admitida en ningún caso.

d) contenido de las proposiciones. la documentación se presentará en dos (2) sobres, nume-
rados, cerrados e identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren
y número del lote o de los lotes a los que se presenta, ya que el sobre "nº 1" puede ser común
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a varios, y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicación del nombre, ape-
llidos o razón social de la empresa, nº de teléfono de contacto, y, en su caso, de FaX. en el in-
terior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numérica-
mente. 

8.- Apertura de las ofertas:
a) entidad: servicio territorial de medio ambiente de soria (acto Público).

b) domicilio: c/ los linajes,1 4ª planta, soria

c) localidad: soria

d) Fecha y hora: 20 de abril de 2012, a las 12:00:00 am

9.- Otras informaciones:
— sobre el precio de adjudicación se cargará el 10% i.V.a. 

— serán por cuenta del adjudicatario los gastos que se detallan en los Pliegos de cláusulas
administrativas Particulares respectivos.

— las condiciones de pago se expresan en las cláusulas sexta, undécima, duodécima y de-
cimoquinta de dichos pliegos.

10.- Gastos de publicidad: Por cuenta de los adjudicatarios.

11.- los terrenos en los que tendrán lugar los distintos aprovechamientos serán mostrados a
los posibles interesados por los agentes medioambientales, en los días y horas que se indican
en el anexo de esta resolución.

12.-Modelo de proposición: incluido en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares
respectivo. 

el modelo de proposición será el siguiente, pudiendo ser rechazada la proposición que no se
ajuste a él:

d/dª....................................................................................., mayor de edad, con domicilio en
........................................................................................, provincia de ................................., con
d.n.i. ......................, actuando en su propio nombre y derecho o en nombre y representación
de d/dª..............................................................................................., o de la sociedad/empresa
............................................................ con n.i.F. ............................................................ con do-
micilio en ............................................................, localidad .........................................................
provincia ............................................................ en su calidad de ...............................................
lo cual acredita con .............................................., en relación con la licitación anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia, número ........................ de fecha ...............................................,
para la enajenación del aprovechamiento de madera del lote nº ................................., del monte
nº .............., de la pertenencia de ............................................................, sito en el término mu-
nicipal de ............................................................ provincia de ..........................................

eXPone:

Que enterado de las condiciones y requerimientos y requisitos que se exigen para la adjudi-
cación del aprovechamiento de la madera que se especifica, que acepta y a cuyo cumplimiento
se compromete en su totalidad, con estricta sujeción al Pliego de cláusulas particulares por el
que se rigen la licitación y el aprovechamiento, presenta la siguiente ProPosición econó-
mica, por la totalidad del lote citado.

(se desglosarán los importes de la Base imponible del iVa, señalando el tipo del mismo).
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oFerta económica (i.V.a. excluido) .............................................. € 

importe del i.V.a. (r.e.a.) al 10% .............................................. €

total: .................................................................... € (expresar el importe en cifra y letra).

PEFC. TÉRMINO TASACIÓN ELIM. PLAZO
LOTE CUP (1) NOMBRE MUNICIPAL ESPECIE (2) CUANTÍA UNIDADES GLOBAL DESP. SEÑALAM. EJEC.

so-mad-1240-2012 (1/1) 162 si robledal de Quintana Quintana redonda Pinus pinaster 4.200 estéreos 16.800 0 2.500 15

so-mad-1241-2012 (1/1) 149 si robledal de navalcaballo los rábanos Pinus pinaster 3.500 estéreos 12.250 0 3.000 6

so-mad-1242-2012 (1/1) 159 si marojal de los llamosos Quintana redonda Pinus pinaster 6.000 estéreos 27.000 0 4.000 15

so-mad-1243-2012 (1/1) 70 si robledal de Boos Valdenebro P. pinaster 1.900 estéreos 10.450 2.000 1.500 15

so-mad-1244-2012 (1/1) 127 si cabrejano cubo de la solana Pinus pinaster y 
Quercus pyrenaica 3.800 estéreos 19.000 0 2.000 15

so-mad-1245-2012 (1/1) 128 si dehesa de lubia cubo de la solana Pinus pinaster y 
Quercus pyrenaica 2.500 estéreos 11.250 0 1.500 15

so-mad-0228-2012 (1/1) 176 no roñañuela el royo Pinus sylvestris 2.921 estéreos 17.526 0 2.000 18

so-mad-557-2011-(1/1) 331 si Buimanco san Pedro manrique Pinus sylvestris 1.162 estéreos 2.324 0 0 15

so-mad-559-2011-(1/1) 330 "Valdemoro" y
y 341 no "armejun y Villarijo" san Pedro manrique Pinus sylvestris 4.440 estéreos 8.880 0 8.880 15

so-mad-562-2011-(1/1) 336 no el Vallejo san Pedro manrique Pinus sylvestris 1.513 estéreos 3.026 0 2.134 15

so-mad-1334-2011-(1/1) 359 no sarnago ii san Pedro manrique Pinus sylvestris 2.490 estéreos 12.450 0 0 7

so-mad-1251-2012-(1/1) 337 si la Vega y lería san Pedro manrique Pinus sylvestris 4.000 estéreos 20.000 2.000 0 9

so-mad-1252-2012-(1/1) 194 no Hayedo Villar del río Pinus sylvestris 4.960 estéreos 24.800 2.150 0 10

so-mad-1256-2012-(1/1) 359 no sarnago ii san Pedro manrique Pinus sylvestris 4.160 estéreos 20.800 3.500 0 9

so-mad-1255-2012-(1/1) 45 no revedado trévago Pinus sylvestris 1.440 estéreos 7.200 900 0 6

so-mad-1257-2012-(1/1) 23 no campiserrado olvega Pinus pinaster 11.697 estéreos 46.788 2.500 0 15

(1): en esta columna se indica si el monte se encuentra certificado, dentro de la certificación regional de castilla y león 
nº PecF/14-21-0008, o no.

(2): en el caso de aprovechamientos de madera o leña indica las especies aprovechadas.

sUBasta de PrimaVera-2012

LOTES GUARDERÍA FORESTAL TELÉFONOS DÍA HORA

so-mad-1240-2012 (1/1) BaYUBas de aBaJo 975 365 027 / 639 665 436 27/03/2012 9:00

so-mad-1241-2012 (1/1) BaYUBas de aBaJo (Quintana redonda) 975 308 098 / 975 365 027 / 
639 665 436 27/03/2012 11:00

so-mad-1242-2012 (1/1)

so-mad-1243-2012 (1/1)

so-mad-1244-2012 (1/1) almaZan 669691270 / 619731626 28/03/2012 9:00

so-mad-1245-2012 (1/1)

so-mad-0228-2012 (1/1) almarZa (el royo) 975250232 / 689277844 28/03/2012 12:00

so-mad-557-2011-(1/1) san Pedro manriQUe 975381018 29/03/2012 9:00

so-mad-559-2011-(1/1)

so-mad-562-2011-(1/1)

so-mad-1334-2011-(1/1)

so-mad-1251-2012-(1/1)

so-mad-1252-2012-(1/1)

so-mad-1256-2012-(1/1)

so-mad-1255-2012-(1/1) aGreda 975196060 / 679351575 30/03/2012 9:00

so-mad-1257-2012-(1/1) 12:00

soria, 24 de febrero de 2012.–el delegado territorial, manuel lópez represa. 498

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 731 Lunes, 5 de Marzo de 2012 Núm. 27

B
O
P
S
O
-2
7
-0
5
0
3
2
0
1
2



Anuncio de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de Caza
SO-10422

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10422, denominado el Berral, iniciado a instancia de asoc. de ca-
Za coto de caZa el Berral. el objeto del referido expediente es el procedimiento de
Prórroga del coto de caza situado en e! término municipal de cirujales del río en la provincia
de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de Veinte dÍas HÁBiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de me-
dio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en soria, a 21 de Febrero del 2012.–el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
santiago de la torre Vadillo. 459

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad del
Coto de Caza SO-10043

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10043, denominado monte el eneBral, iniciado a instan-
cia de Hermanos sainZ Varela, s.l. el objeto del referido expediente es el procedi-
miento de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de Burgo de
osma-ciudad de osma en la provincia de soria, con una superficie de 1.246,61 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de Veinte dÍas HÁBiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de me-
dio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en soria, a 22 de Febrero del 2012.–el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
santiago de la torre Vadillo. 496

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de Caza
SO-10222

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10222, denominado miÑo de san esteBan, iniciado a instancia de
asoc. HiJos del PUeBlo de miÑo. el objeto del referido expediente es el procedimien-
to de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de miño de san esteban en la
provincia de soria, con una superficie de 3.272,00 hectáreas.
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lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de Veinte dÍas HÁBiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de me-
dio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en soria, a 24 de Febrero del 2012.–el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
José antonio lucas santolaya. 497

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de Caza
SO-10394

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10394, denominado VillaBUena, iniciado a instancia de clUB de-
PortiVo de caZa de VillaBUena. el objeto del referido expediente es el procedi-
miento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Golmayo en la provin-
cia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de Veinte dÍas HÁBiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de me-
dio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en soria, a 24 de Febrero del 2012.–el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
José antonio lucas santolaya. 481

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de Caza
SO-10239

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10239, denominado lodares del monte, iniciado a instancia de
asoc. cUltUral recreatiVa de caZadores de almaZÁn. el objeto del referi-
do expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal
de almazán en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de Veinte dÍas HÁBiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de me-
dio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003 soria, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

en soria, a 24 de Febrero del 2012.–el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a.,
José antonio lucas santolaya. 482

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SORIA
edicto

D. Juan Carlos Martínez Pomar, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero 1 de Soria

HaGo saBer:
Que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juzgado con el

número 0000062/2012 por el fallecimiento sin testar de d. Pedro JosÉ aGUaron PÉreZ,
natural de Villarroya de la sierra (Zaragoza) y ocurrido en soria el día 6 de diciembre de 2011,
promovido por d. Jesús manuel aguaron Pérez, asistido por el letrado sr. d. luis alberto ca-
rrión matamoros, pariente en segundo grado del causante; se ha acordado por resolución de es-
ta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la soli-
citan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la pu-
blicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

en soria a veintiuno de febrero pe dos mil doce.–el secretario Judicial, Juan carlos martí-
nez Pomar. 465

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA
edicto

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juz-
gado al número 34/12 por el fallecimiento sin testar de d. Félix Pérez morales, ocurrido en tar-
delcuende el 11-09-2011, promovido por dª martina y dña. Gregoria Pérez morales, parientes
del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a re-
clamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 7 de febrero de 2012.– el secretario, (ilegible). 430
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